
LA HONORABLE CONVENCION NACIONAL CONSTITUYENTE 

SANCIONA: 

Artículo 1Q:Incorpórase el siguiente texto como capítulo nuevo 

de la Primera Parte de la Constitución Nacional. 

Nuevo Artículo: La ley regulará las formas de ejercicio y requi - 

sitos de la iniciativa popular para la presenta 

ción de proyectos de ley.No procederá la inicia - 

tiva popular en materias concernientes a la or- 

ganización del gobierno,la aprobación de trata- 

dos,la creación o derogación de tributos,las / /  

prerrogativas de indultos o amnistías y la re-/ 

forma de la Constitución.- 

Artículo 2*5de forma. 

FUNDAMENTOS 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Distintos mecanismos que permiten la manifesta 

ción inmediata del cuerpo electora1,como expresión contemporánea 

de la idea central de la democracia directa,son las llamadas f z  

mas semidirectas,entre ellas,se encuentra la iniciativa popular. 

La iniciativa importa la posibilidad de propi-/ 



//ciar popularmente el tratamiento legislativo de proyectos de / 
leyes,obteniendo la adhesión de un porcentaje de los inscriptos 

en el padrón electoral. 

Maurice Duverger nos dice que los procedimien- 

tos de democracia semidirecta "consisten en una especie de cola- 

boración de los ciudadanos y de sus representantes.A este respec 

to pueden emplearse dos grandes tipos de procedimientos.Los ciu- 

danos pueden intervenir primero para asegurarse una cuestión y / 
es la iniciativa popular"(Maurice Duverger "Instituciones Politi 

cas y Derecho Constitucional" Editorial Fondo de Cultura Económi 

ca, 1961 3 
La iniciativa se parece al derecho de petición, 

que ya está asegurado en nuestro texto constitucional,pero mien- 

tras éste no pasa de ser una expresión de opinión,la iniciativa 

supone que ha de tenerse en cuenta por el poder.Eso se se propo- 

ne mediante la votación popular,afirma Adolfo Posada,citado por 

Linares Quintana(Segund0 V.Linares Quintana "Tratado de la Cien- 

cia del Derecho Constitucional" Ed. Plus Ultra> 

Por otra parte,este concepto de "participación", 

como dice P.Frias en la nueva Constitución Santiagueña(L.L 1985B) 

"no reclama de mayores comentarios.Su contenido se relaciona di- 

rectamente con la dignidad de la persona humana,con las mayores 

oportunidades y con la verdadera soberanía popular". 

En este proyecto recogemos la propuesta de nuez 

tro partido en la Convención Nacional de 1957 por intermedio de 

sus convenciona1es:Luciano Molinas,Jose Ante10,Horacio Thedy,Ca- 

milo Muniagurria y Luis Sgrosso,en el artículo 5" del proyecto / 
presentado por la Democracia Progresista y afirmado en las bases 

doctrinarias de nuestro partido,en el que se establece este prin 

cipio fundamental de la democracia y la participación popular. 

presente proyecto. 
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